
Ayuntamiento de Venta de Baños

ACTA  DE  CELEBRACIÓN  PRIMER  EJERCICIO  DE 
OPOSICIÓN  TIPO  TEST,   PARA  LA  PROVISIÓN 
MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN UNA 
MONITOR  DEPORTIVO   COMO  PERSONAL  LABORAL 
FIJO A JORNADA COMPLETA DEL AYUNTAMIENTO DE 
VENTA DE BAÑOS.

 Expediente  321/2023

El día 7 de mayo de 2024,  a las  10:00 horas en las aulas municipales Mar Calzada,  
sitas en la C/ Churruca, 15 ( 34200 Venta de Baños) Palencia,  se celebra el primer 
ejercicio de oposición, para la provisión mediante concurso oposición de una plaza 
de monitor deportivo como personal laboral fijo a jornada completa del Ayuntamiento 
de Venta de Baños, publicadas  sus bases en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Palencia  n.º  153  de  fecha  22  /12/2023,  BOCYL  n.º  247  de  28/12/2023,  BOE 
17/01/2024, Corrección errores n.º 21 de fecha 16/02/2024, BOCYL n.º 33 de fecha 
15/02/2024 y B.OE n.º 50 de fecha 26/02/2024, asisten los miembros del tribunal 
formado por los siguientes:

PRESIDENTE: 

D. Jacqueline Ramos Gómez  

VOCALES: 

Dª Elena Balbás Manzano

Dª Carmen Ruth Abia García

Dª M.ª Luisa Suazo Garrido

SECRETARIA: 

Dª María Núñez Llorente

Asisten los siguientes opositores:

N.
º APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1 ACERO CÍTORES, ROCÍO ****953**

2
CONDE SÁNCHEZ, 
ALEJANDRO ****352**

3
DE CASTRO DE LA HUERTA, 
PAOLA ****920**

4 DIEZ GALAN, EDUARDO ****032**
5 GARCÍA RINCON, JAVIER ****422**
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Ayuntamiento de Venta de Baños

6
GONZÁLEZ VÁZQUEZ, 
JUDITH ****657**

7 HERNANDO GÓMEZ, ESTER ****378**
8 LARA CAVEDA, EDUARDO ****098**

9
LLORENTE BARTOLOME, 
JOSE MARIA ****048**

10
SAEZ HIDALGO, JESUS 
MANUEL ****201**

11
SÁNCHEZ INCLAN, JOSE 
MARIA ****412**

12
SERRANO GONZÁLEZ, 
MARIO ****835**

Se procede a dar lectura de las siguientes instrucciones:

1.- No abra este cuestionario hasta que se le indique.

2.- Este ejercicio consta de un cuestionario de  30 preguntas principales  de repuesta 
múltiple,  numeradas correlativamente del 1 al 30, y de 3 preguntas de reserva, 
numeradas correlativamente del 31 al 33.

3.- Las preguntas de reserva solo serán tenidas en cuenta en caso de anulación o 
invalidación de alguna de las 30 preguntas principales.

4.- Todas las preguntas del cuestionario tienen el mismo valor (1 punto) y contienen una 
sola respuesta correcta. Si encuentra dificultad en alguna pregunta, NO SE DETENGA y 
CONTINÚE contestando las restantes.

5.- Las contestaciones erróneas serán penalizadas con 0,25 puntos.

6.- No serán valoradas las preguntas no contestadas y aquellas en las que las marcas o 
correcciones  efectuadas  ofrezcan  la  conclusión  de  que  “no  hay  opción  de  respuesta 
válida”, de acuerdo con las instrucciones facilitadas en la “Hoja de Examen”.

7.- El tiempo de realización para todo el ejercicio es de SESENTA MINUTOS.

8.-  Marque las  respuestas con  bolígrafo y compruebe  siempre  que la  marca  que va a 
señalar en la
“Hoja de Examen” corresponde con el número de pregunta del cuestionario.

9.- En la “Hoja de Examen” no deberá anotar ninguna otra marca o señal distinta de 
las necesarias para contestar el ejercicio, hacerlo supondrá la no corrección del examen.

10.- Las respuestas deberán ser marcadas en la “Hoja de Examen” teniendo en cuenta 
estas
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Ayuntamiento de Venta de Baños

instrucciones y las contenidas en la propia “Hoja de Examen”.

11.- Una     vez     le     hayan     indicado     que     puede     comenzar     el     examen  , por favor, COMPRUEBE 
que no le  falta  ninguna  hoja  del  cuestionario,  las  preguntas  están  numeradas 
correlativamente.

Posteriormente  se  entregan  las  preguntas  del  examen   con  la  plantilla  de 
respuestas:

1- ¿Qué artículo de la Constitución establece la autonomía de gestión de los intereses 
del municipio?

a) 136
b) 137
c) 138
d) 139

2-. ¿Quién nombra a los miembros de la Junta de Gobierno Local?

a) El Pleno
b) La Comisión Informativa.
c) El Alcalde.
d) El delegado del Gobierno Local.

3.- De conformidad con los establecido en la Constitución Española, en relación a la Corona, 
indicar cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 

a) Extinguidas todas las líneas sucesorias llamadas en derecho, el Senado proveerá a la 
sucesión en la Corona en la forma que más convenga a los intereses de España. 

b) Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia,  ésta será 
nombrada  por  las  Cortes  Generales,  y  se  compondrá  de  una,  tres  o  cinco 
personas.

            c) Para ejercer la regencia no es preciso ser español. 

d) Los actos del Rey serán refrendados por el presidente del Senado. 

4.- El artículo 20 de la Constitución Española: 

a) Determina que toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad.

b)  Garantiza  la  libertad  ideológica,  religiosa  y  de  culto  de  los  individuos  y  las 
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Ayuntamiento de Venta de Baños

comunidades  sin  más  limitación,  en  sus  manifestaciones,  que  la  necesaria  para  el 
mantenimiento del orden público protegido por la ley. 

c) Reconoce y protege la libertad de cátedra.

 d) Reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.

5.-  De acuerdo con la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, cuando en una solicitud, escrito o comunicación 
figuren varios interesados, las actuaciones administrativas a que den lugar, ¿con quién se 
efectuarán? 

a) Obligatoriamente con todos los interesados. 

b) Con el  representante o interesado que expresamente  hayan señalado en la 
solicitud o, en su defecto, con el que figure en primer término.

c) Con cualquiera de los interesados.

d) Siempre con el interesado que aparezca en primer lugar.

6.-  La  realización  de actuaciones  administrativas  fuera  del  tiempo establecido  para  ellas 
implicará,  según el  artículo 48.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

a) Que el acto sea nulo de pleno derecho. 

b) Que el acto sea siempre anulable.

c) Sólo implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del  
término o plazo.

 d) Ninguna de las anteriores es correcta.

7.- El Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, trata: 

a) De la actividad en las Administraciones Públicas.

 b) De los interesados en el procedimiento. 

 c) De los actos administrativos. 

d)  Disposiciones  generales,  principios  de  actuación  y  funcionamiento  del  sector 
público
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Ayuntamiento de Venta de Baños

8.- En lo referente a la cotización: 

a) Es una obligación que nace en el  mismo comienzo de la prestación del trabajo, 
exceptuándose el periodo de prueba.

b)  La  obligación  de  cotizar  por  la  contingencia  de  accidente  de  trabajo  y 
enfermedades profesionales no se mantiene cuando la empresa no tuviera establecida 
la protección de su personal o de parte del mismo.

 c) La obligación de cotizar se suspende en caso de huelga y cierre patronal. 

d) Con la solicitud en regla de baja ante la Tesorería General de la Seguridad Social se  
extingue la obligación de cotizar, aunque se continuase prestando el trabajo. 

9.-  Con carácter  general  y sin perjuicio de las excepciones  previstas  en el  Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social. el derecho al reconocimiento de las prestaciones prescribe:

a) A los cinco años, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar el 
hecho causante de la prestación de que se trate.

b) A los cuatro años, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar el 
hecho causante de la prestación de que se trate. 

c) A los cinco años, contados desde el día del hecho causante de la prestación de que 
se trate.

d) Todas las prestaciones del sistema de la Seguridad Social son imprescriptibles. 

10.- La Junta de Gobierno de una Diputación Provincial está integrada por: 

a) El presidente y un cuarto del número de Diputados elegidos por él. 

b) El presidente y un número de Diputados no superior al tercio del número legal 
de los mismos nombrados y separados libremente por él. 

c)  El  presidente  y  un  Diputado  de  cada  grupo  político  con  representación  en  la 
Diputación. 

d) El presidente y todos los Diputados de su partido

11.-  ¿Cuál  de  los  siguientes  NO  es  un  principio  informador  del  procedimiento 
administrativo?

a) Legalidad
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Ayuntamiento de Venta de Baños

b) Economía

c) Celeridad

d) Proporcionalidad

12.-Según el artículo 43.3 de la Constitución Española, ¿quiénes fomentarán la   educación 
sanitaria, la educación física y el deporte?

a) El Gobierno de la Nación

b) Los poderes públicos

c) El Estado

d) Las Cortes Generales

  13.- ¿Cuál es el artículo de la Constitución Española que garantiza el derecho a la 
educación?

a) Artículo 24

b) Artículo 27

c) Artículo 32

d) Artículo 35

    14.- Elige la respuesta incorrecta sobre la Institución del Defensor del Pueblo:

a) Una Ley Orgánica regulará la Institución del Defensor del Pueblo.

b) Según el artículo 54 de la Constitución Española, el Defensor del Pueblo es 
elegido por el Gobierno de la Nación Española.

c) El Defensor del Pueblo es designado por las Cortes Generales para la defensa de los 
derechos comprendidos en el Título I de la Constitución Española.

d) El Defensor del Pueblo podrá supervisar la actividad de la administración, dando 
cuenta a las Cortes Generales.

Ayuntamiento de Venta de Baños
Plaza de la Constitución, 1, Venta de Baños. 34200 (Palencia). Tfno. 979770812. Fax: 979770813

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
LM

R
N

N
R

R
J9

R
R

G
Q

L7
75

D
C

XC
T5

M
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

en
ta

de
ba

no
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
12

 



Ayuntamiento de Venta de Baños

15.-De conformidad con el artículo 32 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en todas las Diputaciones existe:

a) El Pleno, el presidente, los vicepresidentes y la Junta de Gobierno.

b) El Pleno, el presidente, los vicepresidentes y la Junta de Gobierno cuando así lo 
apruebe el Pleno.

c) El presidente, los vicepresidentes, en su caso, el Pleno y la Junta de Gobierno.

d) El Pleno, el presidente y los vicepresidentes.

        16.-No es una función que corresponda al Pleno de la Diputación:

a) La aprobación y modificación de los Presupuestos, la disposición de gastos dentro 
de los límites de su competencia y la aprobación provisional de las cuentas; todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

b)  La  aprobación  de  la  plantilla  de  personal,  la  relación  de  puestos  de  trabajo,  la 
fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los 
funcionarios, y el número y régimen del personal eventual.

c) Asegurar la gestión de los servicios propios de la Comunidad Autónoma cuya 
gestión ordinaria esté encomendada a la Diputación.

d) La declaración de lesividad de los actos de la Diputación.

17.-De conformidad con el artículo 35.2. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora   de 
las  Bases  del  Régimen  Local,  corresponde  a  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación 
Provincial:

a) La asistencia al presidente en el ejercicio de sus atribuciones.

b) La asistencia a los Diputados en el ejercicio de sus atribuciones.

c) La asistencia a los miembros del Pleno en el ejercicio de sus atribuciones.

d) La asistencia a los miembros de las Comisiones Informativas en el ejercicio de sus 
atribuciones.

18.-Conforme la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
sustituyen en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, al presidente de la Diputación, 
siendo libremente designados por éste entre los miembros de la Junta de Gobierno:

a) Los vicepresidentes, por el orden de su antigüedad

b) Los vicepresidentes, por el orden de su nombramiento
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Ayuntamiento de Venta de Baños

c) Los vicepresidentes, por el orden de su edad

d) Los vicepresidentes, por el orden del número de votos obtenidos en las elecciones

19.- De conformidad con el artículo 19.2. de de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, los concejales son elegidos mediante:

a) Sufragio universal, libre y secreto

b) Sufragio universal, libre, directo y secreto

c) Sufragio universal, libre, indirecto y secreto

d) Sufragio universal, igual, libre, directo y secreto

20.-Conforme al artículo 20.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en todos los ayuntamientos existen los siguientes órganos:

a) El alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local.

b) El teniente de alcalde, el Pleno y la Comisión Especial de Cuentas.

c) El Pleno, la Junta de Gobierno Local y los tenientes de alcalde.

c) El alcalde, la Junta de Gobierno Local y la Comisión Especial de Cuentas.

        21.- ¿Cuál de las siguientes competencias no corresponde a los municipios?

 a) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante.

 b) Cementerios y actividades funerarias.

 c) Construcción de centros docentes.

d) Protección de la salubridad pública.

22.-De conformidad  con  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del 
Régimen  Local,  ¿qué  municipios  deberán  prestar  en  todo  caso,  el  servicio  de 
instalaciones deportivas de uso público?

a)      Todos los municipios

b)      Los Municipios con población superior a 5.000 habitantes

c)      Los Municipios con población superior a 20.000 habitantes

d)      Los Municipios con población superior a 50.000 habitantes 

23.-De conformidad con el artículo 27.1. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
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Ayuntamiento de Venta de Baños

las Bases del Régimen Local, en el ejercicio de sus respectivas competencias ¿quiénes 
podrán delegar en los Municipios el ejercicio de sus competencias?:

a) El Estado y las Comunidades Autónomas

b) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Provincias

c) Las Comunidades Autónomas y las Provincias

c) El Estado y las Provincias

24.-El artículo 78.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que la Administración comunicará a 
los interesados el inicio de las actuaciones necesarias para la realización de las pruebas 
que hayan sido admitidas:

a) Con 24 horas de antelación

b) Con 48 horas de antelación

c) Con 72 horas de antelación

d) Con antelación suficiente

25.-Conforme  al  artículo  80.1  de  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo disposición expresa en 
contrario, los informes serán:

a) Facultativos y vinculantes

b) Facultativos y no vinculantes

c) Preceptivos y vinculantes

d) Preceptivos y no vinculantes

26.-Las  solicitudes  de  iniciación  de  un  procedimiento  que  se  formulen  no  deberán 
contener obligatoriamente:

a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente.

b) Dirección postal del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente.

c) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud.

d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 
cualquier medio.

27.-De conformidad con Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local,  con carácter  general,  los  puestos  de  trabajo  en  la  Administración  local  y  sus 
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Ayuntamiento de Venta de Baños

Organismos Autónomos serán desempeñados por:

a) Personal eventual.

b) Personal laboral.

c) Personal funcionario.

d) Todas las anteriores son correctas.

28.-  De  conformidad  con  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del 
Régimen Local, ¿qué órgano fija la cuantía global de las retribuciones complementarias 
de los funcionarios locales?

  a) La Junta de Gobierno de la Corporación dentro de los límites máximos y mínimos 
que se señalen por las respectivas Comunidades Autónomas.

  b) La Junta de Gobierno de la Corporación dentro de los límites máximos y mínimos 
que se señalen por el Estado.

  c)  El Pleno de la Corporación dentro de los límites  máximos y mínimos que se 
señalen por las respectivas Comunidades Autónomas.

  d) El Pleno de la Corporación dentro de los límites máximos y mínimos que se 
señalen por el Estado.

29.- De conformidad con el artículo 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las  Bases  del  Régimen  Local,  el  personal  laboral  será  seleccionado  por  la  propia 
Corporación  ateniéndose,  en  todo  caso,  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  91  y  con  el 
máximo respeto:

    a) A los principios de igualdad de oportunidades, mérito y capacidad de cuantos 
reúnan los requisitos exigidos.

    b) A los principios de mérito y capacidad de cuantos reúnan los requisitos exigidos.

    c) A los principios de igualdad de oportunidades y capacidad de cuantos reúnan los 
requisitos exigidos.

    d) Al principio de igualdad de oportunidades de cuantos reúnan los requisitos 
exigidos.

30.-De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, ¿quién aprobará anualmente la masa salarial del personal laboral del 
sector público local?

     a) Las Corporaciones locales respetando los límites y las condiciones que se 
establezcan  con  carácter  básico  en  la  correspondiente  Ley  de  Presupuestos 
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Ayuntamiento de Venta de Baños

Generales del Estado.

     b)  Las  Corporaciones  locales  respetando los  límites  y las condiciones  que se 
establezcan con carácter básico en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma.

  c) El Pleno de las Corporaciones locales respetando los límites y las condiciones que 
se  establezcan  con  carácter  básico  en  la  correspondiente  Ley  de  Presupuestos 
Generales del Estado.

  d) El Pleno de las Corporaciones locales respetando los límites y las condiciones que 
se  establezcan  con  carácter  básico  en  la  correspondiente  Ley  de  Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma.

PREGUNTAS DE RESERVA

31.-Según  el  artículo  11.1.  de  la  Constitución  Española,  la  nacionalidad 
española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por:

    a) La Constitución

    b) La ley

    c) Los Tratados Internacionales

    d) Los Códigos

32.-Conforme al artículo 54 de la Constitución Española, una ley orgánica    regulará  la 
institución del Defensor del Pueblo como:

   a) Defensor de todos los derechos de los ciudadanos

   b) Defensor del interés público ante la Justicia

   c) Alto comisionado de las Cortes Generales

   d) Alto comisionado del Congreso

 33.- ¿Cuál es la principal competencia de la Diputación Provincial?

   a) Elaborarlos presupuestos municipales

   b) Gestionar el Registro Civil

   c) Prestar servicios a los municipios

   d) Crear normativas locales
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Ayuntamiento de Venta de Baños

Por unanimidad de los miembros del tribunal, y conforme a la potestad establecida en 
la base octava de la convocatoria, se anula la pregunta  número  8 del test, por considerar 
que el apartado d) de la misma hay errores en la redacción, y da lugar a confusiones en la 
respuesta correcta de la misma., por lo se sustituye por la primera pregunta de reserva que 
corresponde con el número  31 del test.

Corregido el examen se obtienen las siguientes notas:

N.
º APELLIDOS Y NOMBRE DNI

NOTA lº EJERCICIO 
OPOSICION

1 ACERO CÍTORES, ROCÍO ****953** 1,25

2
CONDE SANCHEZ, 
ALEJANDRO ****352** 1,16

3
DE CASTRO DE LA HUERTA, 
PAOLA ****920** 3,83

4 DIEZ GALÁN, EDUARDO ****032** 5,08
5 GARCIA RINCON, JAVIER ****422** 2,58

6
GONZÁLEZ VÁZQUEZ, 
JUDITH ****657** 0,16

7 HERNANDO GOMEZ, ESTER ****378** 3,33
8 LARA CAVEDA, EDUARDO ****098** 2,16

9
LLORENTE BARTOLOME, 
JOSE MARIA ****048** 3,33

10
SAEZ HIDALGO, JESUS 
MANUEL ****201** 4,08

11
SANCHEZ INCLAN, JOSE 
MARIA ****412** 0,16

12
SERRANO GONZALEZ, 
MARIO ****835** 0,25

Comprobada la base octava de la convocatoria , en en el fase oposición y en el primer 
ejercicio, quedarán eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de  5 puntos.

Una vez publicada el acta  en la página web Ayuntamiento, en la sede electrónica y en 
el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  se  admitirá  las  peticiones  de  revisión  de  los 
exámenes realizados , en un plazo de  tres días hábiles, desde el siguiente a su publicación..

Firmado  electrónicamente.-  La  Presidenta  del  Tribunal.-  Fdo.-  Jacqueline  Ramos 
Gómez, la Secretaria del tribunal .- Fdo.- María Nuñez Llorente 
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